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Encontrándose el presente asunto al despacho a efectos de 

resolver lo pertinente frente la admisibilidad de la presente acción 

ejecutiva, se advierte que se carece de competencia para avocar su 

conocimiento, conforme se procede a explicar: 

 

La abogada Luz Marina Peña Cortés instauró la demanda 

ejecutiva en referencia, con el propósito de que se libre mandamiento 

de pago a su favor por las sumas contenidas en la sentencia proferida 

por el Juzgado 4º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta 

ciudad, por lo que atendiendo a lo previsto en el artículo 306 del 

C.G.P., dicha dependencia judicial la autoridad competente para 

asumir el conocimiento de la presente acción ejecutiva. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE:: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia –factor objetivo el 

presente asunto, atendiendo los motivos expuestos en la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a través de la oficina judicial – reparto, 

remitir el proceso Juzgado 4º Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de esta ciudad. Por secretaría, ofíciese y déjense las 

constancias respectivas.. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día quince (15) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 106 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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